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 ACUERDO NUMERO 032 

(Octubre 29 de 2013) 

 

POR MEDIO  DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL CAPÍTULO XIV 

DEL TÍTULO II DEL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE PASTO, 

INTRODUCIDO MEDIANTE ACUERDO  No. 032 de  2012,  IMPUESTO  SOBRE 

EL SERVICIO DE ALUMBRADO  PÚBLICO 

 

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PASTO 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las contenidas por 

el artículo 313 de la Constitución Política, y las leyes 136 de 1994, 1176 de 2007, 1483 de 

2011 y 1551 de 2012 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO  PRIMERO:   Adicionar al artículo 175 del Estatuto Tributario Municipal, 

introducido por el artículo 119 del acuerdo 032 de 2012, IMPUESTO SOBRE EL 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, el siguiente parágrafo: 

 

PARAGRAFO DOS: No serán sujetos pasivos de impuesto de alumbrado público, a 

los particulares de tumbas, bóvedas, lotes y osarios de Jardines y Parques 

Cementerios de la Ciudad. Mantendrán la condición de sujetos pasivos del impuesto 

de alumbrado público; los propietarios de Jardines y Parques Cementerios y lotes, 

tumbas, bóvedas y osarios que sean de su propiedad, así como por las áreas libres y 

comunes que formen parte del Jardín o Parque Cementerio.  

 

ARTÍCULO   SEGUNDO: Modificar el  artículo 177 del Estatuto Tributario Municipal, 

introducido por el artículo 119 del acuerdo  032 de 2012,   el  cual  quedara  así: 

ARTÍCULO 177: TARIFAS DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS  

SECTORES RESIDENCIALES Aplicando  los principios constitucionales de equidad, 

progresividad y eficiencia que deben regir los tributos, e igualmente los criterios 

constitucionales de costos, solidaridad y redistribución de ingresos que deben regir los  

servicios públicos, se establecen las siguientes tarifas mensuales del impuesto de 

Alumbrado Público  para los  contribuyentes de los sectores residenciales: 
 

ESTRATO TARIFA DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO P. 

RESIDENCIAL 

1 $ 1.194 
2 $ 3.576 
3 $ 6.676 
4 $ 9.538 
5 $ 14.306 
6 $ 26.230 
RURAL $ 1.194 

 
ARTÍCULO   TERCERO: Modificar el  artículo 178 del Estatuto Tributario Municipal, 

introducido por el artículo 119 del acuerdo  032 de 2012,  el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 178: TARIFAS DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL SECTOR 

OFICIAL: Las tarifas del impuesto de alumbrado público para el Sector Oficial se establecen de 

acuerdo con el rango de consumo de energía eléctrica mensual expresado en Kw/h, según lo 

facturado por la empresa que preste el servicio de suministro de energía eléctrica a cada  usuario, 

establecido en la siguiente tabla de consumos: 

 

 USO RANGO  Kw/h VALOR $ 
S. Oficial 0 -136 $ 150.902 
S. Oficial 136.1 – 407 $ 323.286 
S. Oficial 407.1  En adelante $ 388.029 
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ARTÍCULO   CUARTO: Modificar el  artículo 179 del Estatuto Tributario Municipal, 

introducido por el artículo 119 del acuerdo  032 de 2012, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 179: TARIFAS  DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

SECTOR COMERCIAL E INDUSTRIAL. Las tarifas del impuesto de alumbrado público 

para los Sectores Comercial e Industrial se establecen de acuerdo con el  rango de 

consumo de energía eléctrica mensual expresado en Kw/h, según lo facturado por la 

empresa que preste el servicio de suministro de energía eléctrica a cada  usuario, 

establecido en la siguiente tabla de consumos. 
 

USO RANGO Kw/h VALOR $ 
Comercial e Industrial 0 – 54 $3.019 
Comercial e Industrial 54.1 – 136 $7.976 
Comercial e Industrial 136.1 – 407 $23.714 
Comercial e Industrial 407.1 – 678 $39.665 
Comercial e Industrial 678.1 – 1221 $71.569 
Comercial e Industrial 1221.1 – 1628 $95.499 
Comercial e Industrial 1628.1 – 1899 $111.449 
Comercial e Industrial 1899.1 – 2171 $127.190 
Comercial e Industrial 2171.1 – 2442 $143.142 
Comercial e Industrial 2442.1- 2714 $159.306 
Comercial e Industrial 2714.1 – 4070 $238.855 
Comercial e Industrial 4070.1 – 5427 $318.398 
Comercial e Industrial 5427.1 Adelante $341.251 

 
ARTÍCULO   QUINTO: Modificar el  artículo 180 del Estatuto tributario Municipal, 

introducido por el artículo 119 del acuerdo  032  de 2012, el cual quedará así: 

AERTÍCULO 180: TARIFAS DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

SECTOR FIANACIERO, SOLIDARIO Y COOPERATIVO. Las tarifas del impuesto de 

alumbrado público para el sector financiero, solidario y cooperativo, se establecen de 

acuerdo con el rango de consumo de energía eléctrica mensual expresado Kw/h según lo 

facturado por la empresa que preste el servicio de suministro de energía eléctrica a cada 

usuario,   establecido en la  siguiente tabla de consumos: 
 

USO RANGO Kw/h VALOR $ 

Financiero 0 – 54  $  1.200.000 
Financiero 54 – 136 $  1.300.000 
Financiero 136- adelante $  1.400.000 

 
ARTÍCULO SEXTO: Modificar el  artículo 182 del Estatuto Tributario Municipal, 

introducido por el artículo 119 del Acuerdo  032  de 2012, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 182: Se fija tarifa  diferencial equivalente al  cincuenta por ciento (50%) del 

rango de consumo del sector oficial comprendido entre 0-136 Kw/h, del presente estatuto, 

para instituciones educativas Municipales, Entidades de Socorro y del  cincuenta por 

ciento (50%)  de acuerdo con las tarifas residenciales correspondientes para el pago del 

alumbrado público en aéreas comunes de conjuntos y condominios residenciales y el 

cincuenta por ciento (50%) para las sedes de Juntas de acción comunal y centros de 

atención inmediata CAIS. 

 

ARTICULO  SÉPTIMO: Parágrafo único que del recaudo total del impuesto de 

alumbrado público se destinará el 5% anualmente para la cofinanciación del 

proyecto de alumbrado público navideño para cumplir las metas establecidas en 

Plan de Desarrollo. 
 

ARTICULO OCTAVO: Los demás artículos relacionados con el impuesto de  

Alumbrado Público introducidos mediante Acuerdo 032 de 2012 que no se modifican 

mediante el presente acuerdo continúan vigentes 
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ARTICULO NOVENO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 

publicación.  

 

 

 PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los veintinueve (29) días del mes de Octubre de 2013.            

 

 

 

 

 

 

 

FABIO GERMAN ZAMBRANO ORDOÑEZ     SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo de Pasto              Secretario General 
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Continuación Acuerdo No. 032 del 29 de Octubre de 2013        

                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 

 

 

 

HACE CONSTAR: 

 

 

 

Que el presente Acuerdo No. 032 del 29 de Octubre de 2013, fue aprobado en dos debates 

distintos así: 

 

Primer Debate: 25 de Octubre de 2013, en Comisión de Presupuesto.  

 

Segundo Debate: 29 de Octubre de 2013 en sesión ordinaria de la fecha. 

 

Dada en San Juan de Pasto, el veintinueve (29) de Octubre del año dos mil trece (2013) 

 

 

 

 

 

 

 

 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 

 
 

 

 
 

 


